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RESOLUCION de la Dirección deneral de Trans~
pQrtes· Terrestres par la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
publir;o regula¡' dEl transportes de viajeros por cá
rretera entre VUela y Orense (V -2."648).

Don- Luciano Regente Medela solicitó en favor de los ",Bere...
deros de don Remigio Regente García». por fallecimiento de este
señor, la concesión del s·ervido publico regular de transportes de
viajeTos por carretera entre VjJ.ela.y ~rense {V-2_8481 .. y esta
Dirección General, en fecha 28 de. Juma d-e 197~, accedlO a lb
solicitado, ,quedando subrogado los mencionados h..erederos en
los derechos y obligaciones que corresponden al tItular d-e la
concesión.

Lo que se ha('e público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo .21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans·
portes Mecánicos por Carretera. .

Madrid, 6 de agosto de 19"i4.-EI Director general, Plácido
Alvarez FidaJgo.-7:212-A.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trans~
portes Terrestres· por la que se h;ace publico. ~l
cambto de titularidad de la conceslón del serVlClO
público regular de t,ransporte de viaieros pC}rca-·
netera entre Puente Olreira y diversas l?cahdades
(ferias y' mercados) (V-2600).

Don José Otero' Go;nzález solieitó el ca~bio de titularidad ?e ....
la concesión del servicio público regular 'de transpol't¡e.d¡ed"'ad1a- •
jeros por carretera entre Puente Olveira y diversas oca 1 es
(f,erias. y mercados) (V-2600). -en favor de don José González..
AlveJa, y esta Dirección General. Jm fecha, 10 de octub~e de 1973,
accedió a lo' solicitado. quedando subrogado este ÚltlJ!lO señor
en los derechos y obligaciones que' corresponden al tItular d~
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo di.spuesto en
el artículo 21 del vigente Reglame.nto de OrdenlrelÓn dr¡ los
Transportes Meéánicos por Carretera.

Madrid, 8 de agosto de 1974.-El Director 'general, PlácidO
Alvarez Fidalgo.-7.215-A.

17810 RESOLUCION d~ la Dirección General de Trans
""artes Terrestres por Id que se hace público. ~l
cambio de titularidad de la concesión del servw!O
público regular de transporte de viajero.~ por ca,:re
tero eñtre Aliseda y Cáceres y de la hl}Uela Ahse
da-Valle del Rosal (V-941).

Los herederos de don Telesforo Mena Cambero, s,olicitaron el
cambio de titularidad de la concesión del servicio público -regu
lar de transporte 'de viajeros por-carretera entre Aliseda.y C~
ceres yde la hijuela Aliseda.-ValIe del Rosal 'Y-94ll, y e.s~a Dl
rec"ción General, en 28 de 1unio de 1974. accediÓ a lo sohclt~dC?,
quedando E'ubrogados dichos herederos en los der~chos y obh~
gaciones que cOlTesponden al titular de la- concesló~,

Lo que ~e hace público en cumplimiento de lo dl.spuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de OrdenaCión de los
Transportes Mecánico~ por Carretera.

Madrid. 8 de agosto de 1974,-El' Director general, ~Plácido
Alvarez .Fida-lgo.-7.214-A.

7809 RESOLUCION de la Dirección General de Trans.
1 . portes Terrestres por la qus se hace publico. ~l

• cambio de titularidad de la concesión del serVlC¡.o
público regular de transporte de viajeros por ~a

;retera entre Barbens-Tárrega-Mollerusa Y Lénda
(V-2201J: .' ' ,.

Don Pedro Farras, Valls solic1fó el cambio del tituJarida<! ~e
la concesión del servicio público regular de transporte de vIaJe·
ros por cf,trretera entre Barbens-Tárrega-MollerUE-a Y.. Lérida
(V-2201). en favor de don Ramón Farras VaUs, y esta Di.~cción
Ce_neral. en fecha 14 pe febrero de 1973, accedió a lo SOhClt~do.
quedando subrogado este último señor en los derechos y oblIga
ciones que corresponden al titular .de._Ia concesión..

Lo que se hace' público en cUIlJplimi.ento de lo d~Epuesto en
el artículo 21 'del vigente Reglamento de· OrdenaclOn de los
Transportes _Mecánicos por Carretera.

Madrid,. 6 de agosto de 1974 ,-El Di~ector gene~al, Plácido
Alvarez Fidalgo .....--·l.213-A.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril; (:oir,..cidcnte
bl en conjunto COn el·servicio base V-141 En virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3~ de julio de 195.3, ?l col?
cesionario deberá abo~ar al ferrocarnl el canon de comcldencul.
que corresponda

~ Madrid, 5 de agosto de 1974.-El Director genéral, Plácido
Alvarez Fidalgo.-7.220-A.

•
RE50LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres parla que .se hace pública la

. adjudicación defmitiva del servicio público regular
de tran.sporte de viajeros, equipaies y encargo~ por

'" carretera entre barrio de San Miguel y barno La
Verde, expediente número 10.479.

El ilustrísimo Eeñor director .general de Transportes Terres
tres, en uso t;1e las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de
junio) con fecha 15 de iulio.de 1974, ha resuelto adjudicar de
firútiv~mente a don Antonio Pereda Diego, el servicio público
rogular de transporte de viajeros, equipaje§: y encargos por ca
rretera entre barrio de San Miguel X barrio La. Yerde,; pro
vitlcia de Santander. como prolongac1on del serVICIO de Igual
clase V-2.829 de barrio La Verde a Santander (expediente nú
mero 10.479). con arreglo, tlntre otras, á las siguien teE' condi-
cjofles: . .

HESOLUCION de- la Direcció~ General de Trans
portes Terrestres por ·10 que se hace 'pública la
ad;udicacjón definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieros. equipaje.s y encargos
por carretera entré, empalme de la carretera a
Sorribas y empalme con la- CN- VI por Carracede
lo. expediente numero 10.706.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres~'
tres,· en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de_ 18 de mayo de 1959 (..-Boletín Oficial del Estado,. de 5 de
junio). con fecha 17 de..julio de 1974, ha resuelto adjudicar de
finitivamente a ..Autobuses Urba:los de Ponferrada, S~- A-, el
servicio' público regular de transporte de viajeros. equipaje~ y
~ncargos por carretera entre empalme de la carretera de So~

rribas y empalme con la eN-VI pcr Carracedelo. provincia de
León, como hijuela del servicio de igual clase V-141 de Popf~·
rrada a;. Lillo y Pereda deA:lcares (expediente número 10.706),
con arreglo, entre otras, a las siguíe::ltescDndiciones:

•
Itinerario: El itinerario entre empalme de la carretera a

Sorribas y empalme con la eN-VI, de 10,5 kilómetros, pasará
por Villamartin y Carraccdelo, con parada obligatoria para to~

mar y dejar viajeros·y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino antes citado.

Expedicio:les: Dos diarias de ida y --vuelta en conjunto con
el servicio base V -141.

H~ra.rio. Se fij¡¡trá de acuerdo con las conveniencias del in
terés público previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Te-rr'tstres

·Vehículos adscritos a la concesión: Los 'mismos del servicio
base V-141.

tarifas: Las mismas del servicio base V-141,
Sobre lás tarifas de viájero-kilómetro, incrementadas con el

canO:l de eoincidencil;\.. se percibirá del usuario el Seguro Obli-,
gatono de Viajeros...

Itinerario; El itinerario entre barrio de San Miguel y barrio
La Verde, de 0,800 kilómetros, se realizará ~ pa¡¡adas fijas
intermedias. con parada obligatoria para tomar y aejar viaje~

ros y encargas en las localidades o puntos singulares d!l cami
no antes citado.

Expediciones: Dos diaria!:., de ida y vuelta en prolongación de
las del"servicio base V~2.829. .

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Tnms.portes Terrestres. .

. Vehículos adscritos a la concesión; Los mismos del servicio
base V -2:829.

Tarifas: Las misma" del servicio base V·2.829.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

ca:wn de· coincidencia., se percibirá el usuario el Seguro Obli
~atoHo de Viajeros

Clasificación del s~rvicio respecto del ferrocarril: Coinciden
t~ b) en coniunto con el servicio base V ~2.829. En virtud de lo
dispuesto en la Ortlen ministerial de 31 de, julio de 1953, el con
cesionario deberá· abonar al ferrocarril el ca~on de coincidencia
que corresponda. '

Madrid, 5 de agosto de 1974.-El Director geileral, Plácido
Alvarez Fidalgo.-7.219 A.

•

terés público, previa aprob~ción de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

. VehículoE.' adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-l.014.

Tarifas: Las mismas del servicio base V~1.014.

Sobre las ta'rifas de viajera-kilómetro, se percibirá del usua
rio el Seguro Oblígato'rio de Viaje!'os.

Clasificación del servicio respeCto del ferrocarril: Indepen~

diente en con.j.unto con el servicio base V~1.014.

Madrid, 's dé agosto de 1974.~El Director general,' 'Plácido
Alvarez Fidalgo.-7.218··A.


